
Oficio Nº 14.824

VALPARAÍSO, 20 de junio de 2019

Con motivo del mensaje, informes y

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de

V.E., la Cámara de Diputados ha prestado su aprobación

al siguiente proyecto de acuerdo,  correspondiente al

boletín N° 12.472-10:

PROYECTO DE ACUERDO:

“Artículo  único.-  Apruébanse  el

“Acuerdo por el que se Establece una Asociación, sus

Declaraciones Conjuntas y el Acuerdo sobre el Comercio

de Productos Orgánicos, entre la República de Chile y

el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte”,

suscritos  en  Santiago,  Chile,  el  30  de  enero  de

2019.”.”.

Dios guarde a V.E.

IVÁN FLORES GARCÍA
Presidente de la Cámara de Diputados
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MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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